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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7065 REAL DECRETO 387/1977, de 18 de febrero, por el 
que se prorroga hasta el 1 de junio de 1977 la 
vigencia del Pliego General de Condiciones para 
la recepción de conglomerantes hidráulicos.

El artículo primero del Decreto mil novecientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo, 
dispone que, a partir del día uno de junio de mil novecientos 
setenta y seis, no podrán ser objeto de licitación ni contratarse 
obras, trabajos o servicios que supongan la utilización de ce
mentos que no cumplan las prescripciones del pliego de pres
cripciones técnicas generales para la recepción de cementos 
que en el mismo artículo se aprueba.

Por dificultades insoslayables, no le ha sido posible a la 
industria del cemento poner en el mercado los nuevos tipos de 
cementos que se contemplan en el citado pliego, por lo que, con 
el fin de no producir una paralización en el sector de la cons
trucción, parece aconsejable una prórroga en la vigencia del 
pliego general de condiciones para la recepción de conglome
rantes hidráulicos en las obras de carácter oficial, aprobado en 
el año mil novecientos sesenta y cuatro por un año, en el que, 
consecuentemente, estén en vigor simultáneamente tanto el 
pliego del año mil novecientos sesenta y cuatro como el del 
año mil novecientos setenta y cinco, pudiendo ser optativamente 
utilizado cualquiera de ellos.
 En su virtud, a propuesta de los Ministerios del Ejército, 
Obras Públicas, Industria y Vivienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, 

DISPONGO:

Artículo primero.—El plazo de vigencia previsto en la dis
posición final segunda del Decreto mil novecientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo, 
para el pliego general de condiciones para la recepción de 
conglomerantes hidráulicos en las obras de carácter oficial, 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de nueve 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, quedará ampliado 
hasta el día uno de junio de mil novecientos setenta y siete.

Artículo segundo.—Hasta la fecha señalada en el artículo 
anterior, estarán simultáneamente en vigor tanto el pliego de 
prescripciones técnicas generales para la recepción de cemen
tos, así como el pliego general de condiciones para la recepción 
de conglomerantes hidráulicos, en las obras de carácter oficial, 
pudiendo ser utilizado cualquiera de ellos.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

7066 REAL DECRETO 388/1977, de 14 de marzo, sobre in
dulto general.

El Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y sie
te, de catorce de marzo, reconsidera determinados límites de 
la amnistía otorgada el treinta de julio de mil novecientos se

tenta y seis, y, en esta misma línea, parece aconsejable tam
bién completar el conjunto de las diferentes medidas de gracia 
utilizables al respecto, mediante un indulto general para las pe
nas impuestas o que pudieran imponerse por delitos de inten
cionalidad política que, estando en principio excluidos de aquella 
amnistía, lo estuvieron también de indultos generales anterio- 
res, doble exclusión que podría llevar, si persistiera, a situa- 
ciones de desigualdad. Este indulto, que alcanza, pues, a los de- 
litos antes mencionados, remite el resto de pena pendiente de 
cumplimiento a los responsables que no tuvieron una participa
ción directa ni necesaria en el resultado lesivo y reduce en 
doce años la pena más grave impuesta a los demás, con remi
sión total de las otras, estableciendo que la única pena resul
tante será de veinte años para las privativas de libertad por 
conmutación de la de muerte y de dieciocho años, como límite 
máximo, en los demás casos.

Por otra parte, el presente Real Decreto concede un indulto 
general de la cuarta parte de las penas impuestas o que pu
dieran imponerse por todos los demás delitos cometidos hasta 
el día quince de diciembre de mil novecientos setenta y seis, 
fecha del Referéndum, especialmente significativa como hito 
en la concordia nacional. Se condonan igualmente las sanciones 
correspondientes a faltas penitenciarias y se reconoce a todos 
los reclusos que no consigan la inmediata libertad la posibilidad 
de disfrutar de los beneficios concedidos en los artículos noven
ta y ocho y cien del Código Penal, cuando se cumplan los requi
sitos que en ellos se establecen, valorando su conducta peniten
ciaria en función de la que observen a partir de la entrada en 
vigor de esta disposición.

Estas medidas de gracia se plantean, finalmente, en un equi
librio que no olvida el propósito de plena reincorporación de 
los beneficiarios a la sociedad y, por ello, todos los indultos con
cedidos se otorgan bajo la condición de que quienes resulten 
favorecidos no incidan en conductas análogas en el plazo de 
cinco años.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, Ejér
cito, Marina y Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de marzo de mil nove- 
cientos setenta y siete,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Artículo primero.—Se concede indulto general del resto pen
diente de cumplimiento de las penas impuestas o que pu
dieran imponerse a los incursos en responsabilidad penal por 
delitos y faltas de intencionalidad política y de opinión no 
amnistiados conforme al Real Decreto-ley diez/mil novecientos 
setenta y seis, de treinta de julio, e incluidos en su ámbito 
temporal, salvo que fueren responsables en concepto de autores.

Artículo segundo.—Uno. Se concede asimismo indulto general 
de hasta doce años de las penas impuestas o que pudieran im
ponerse por delitos de intencionalidad política y de opinión 
comprendidos en el Código Penal, Código de Justicia Militar 
y Leyes penales especiales cometidos hasta el quince de di- 
ciembre de mil novecientos setenta y seis, sin que la pena re
sultante pueda exceder de dieciocho años.

Dos. En caso de pluralidad de penas, se aplicará la re
ducción establecida en el párrafo anterior a la más grave, que- 
dando indultadas totalmente las demás.

No obstante lo dispuesto en los dos apartados precedentes.



si entre las penas figurara como única o juntamente con otras 
la de privación de libertad por conmutación de la de muerte, 
la pena única resultante será de veinte años.

 Artículo tercero.—A los efectos previstos en los artículos an
teriores, serán de aplicación los criterios establecidos en el 
artículo dos y en el apartado uno del artículo tres del Real 
Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y siete, de ca
torce de marzo.

CAPITULO II

Artículo cuarto.—Uno. Se concede indulto general de una 
cuarta parte de las penas impuestas o que puedan imponerse 
por todos los delitos y faltas incluidos en el capítulo anterior y 
comprendidos en el Código Penal, Código de Justicia Militar y 
Leyes penales especiales por hechos realizados hasta el día 
quince de diciembre de mil novecientos setenta y seis.

Dos. La reducción de penas por aplicación del indulto con
cedido en el número anterior nunca será inferior a un año. Las 
penas pecuniarias y las de reprensión pública y privada que
darán totalmente indultadas.

Tres. Este indulto, que será aplicable cualesquiera que fue
ren los que con anterioridad se hayan concedido, operará, en su 
caso, sobre la base resultante de deducir de la pena impuesta 
la parte o partes que hubieran sido objeto de indulto general 
anterior.

CAPITULO III

Artículo quinto.—Quedan indultadas todas las sanciones co
rrespondientes a las faltas penitenciarias, cualquiera que sea 
su naturaleza, que se hayan impuesto o pudieran imponerse 
por hechos realizados hasta el día inmediato anterior a la pu
blicación de este Real Decreto.

Artículo sexto.—Todos aquellos a quienes la aplicación de los 
beneficios que se conceden en este Real Decreto no suponga la 
inmediata libertad, podrán disfrutar de los beneficios concedidos 
por los artículos noventa y ocho y cien del Código Penal, cuan
do se cumplan los requisitos que en ellos se establecen, valo
rando la conducta penitenciaria que se observe a partir de la 
entrada en vigor de esta disposición.

Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de 
lo que específicamente previene respecto de los delitos a que 
se refiere el Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta 
y siete, de catorce de marzo, el párrafo dos de su artículo 
cuarto. 

Artículo séptimo.—Uno. Todos los indultos concedidos por 
este Real Decreto se otorgan bajo la condición de que quienes 
resulten favorecidos por ello no cometan, en el plazo de cinco 
años, a contar desde su concesión, o desde su puesta en liber
tad, si fuese posterior, otro delito de análoga naturaleza al que 
haya sido objeto de indulto, debiendo en otro caso cumplir la 
pena indultada. La existencia o no de analogía, será apreciada 
por el Tribunal o Juez sentenciador.

Dos. En el caso de los delitos monetarios, la aplicación del 
indulto a que se refiere el artículo cuarto quedará condicionada 
a la previa repatriación del capital evadido en los supuestos de 
salida, tenencia o colocación ilegales de fondos en el extranjero. 
Tales delitos quedarán excluidos, cualquiera que fuere su in
tencionalidad, de lo establecido en el capítulo primero de este 
Real Decreto.

Artículo octavo.—Uno. En las causas que se sigan en la ju
risdicción ordinaria por cualquier tipo de delitos o faltas a los 
que se extiendan alguno de los indultos concedidos por este Real 
Decreto, serán aplicados éstos sin necesidad de celebración de 
juicio oral, previo dictamen del Ministerio Fiscal, en el que 
sucintamente se establezcan el hecho, la calificación jurídica y 
la pena procedente, cuando ésta resulte totalmente indultada, 
dictándose, en tal caso, sin más trámites, el auto de sobresei
miento libre previsto en el número tercero del artículo seis
cientos treinta y siete de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
por el Tribunal o Juez competente. Estando personadas en la 
causa otras acusaciones, sólo se aplicará el indulto anticipado 
al que se refiere la primera parte de este párrafo, cuando todas 
ellas soliciten penas comprendidas en el indulto total.

Dos. En la jurisdicción militar se procederá de manera aná
loga, aplicándose, en cuanto hace referencia al procedimiento, 
el artículo setecientos treinta y siete del Código de Justicia Mi
litar y dictándose, en su caso, el auto de sobreseimiento defi
nitivo previsto en el artículo setecientos diecinueve número 
tercero de dicho Código, por la Autoridad judicial y militar que 
corresponda.

Tres. En las causas por faltas se aplicará también el indulto 
anticipado, utilizándose un procedimiento análogo al estable
cido en los números anteriores.

Artículo noveno.—Los indultos otorgados por el presente Real 
Decreto no producirán efecto alguno sobre los instrumentos 
del delito que hayan sido decomisados ni alcanzarán a las 
penas accesorias previstas en el Código de Justicia Militar.

Artículo décimo.—Por los Ministerios de Justicia, Ejército, 
Marina y Aire, se dictarán las disposiciones complementarias 
que pudieran ser necesarias para la debida ejecución de lo dis
puesto en este Real Decreto.

Artículo undécimo.—El presente Real Decreto entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7067 ENMIENDAS, a los artículos 34 y 55 de la Constitu
ción de la Organización Mundial de la Salud, adop
tadas el 22 de mayo de 1973.

La XXVI Asamblea Mundial de la Salud,
Vista la conveniencia de establecer un sistema de programas 

y presupuestos bienales con arreglo a lo indicado en la resolu
ción WHA25.24 y. en el informe que sobre este asunto presentó 
el Director general a la XXV Asamblea Mundial de la Salud;

Enterada de que, en su 51 reunión, el Consejo Ejecutivo, por 
su resolución EB51.R51, ha recomendado a la XXVI Asamblea 
Mundial de la Salud que se establezca cuanto antes un ciclo 
de programas y presupuestos bienales y que se adopten las pro
puestas de reforma de los artículos 34 y 55 de la Constitución;

Advirtiendo que se ha dado el debido cumplimiento a las 
disposiciones del artículo 73 de la Constitución, donde se exige 
que las propuestas de reforma de la Constitución se comuniquen 
a los Estados Miembros por lo menos seis meses antes de que 
la Asamblea de la Salud las examine.

I

1. Adopta las reformas de la Constitución que se reproducen 
en los anexos de la presente resolución y que forman parte 
integrante de ésta, quedando entendido que los textos chino, 
español, francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos;

2. Resuelve que el Presidente de la XXVI Asamblea Mun
dial de la Salud y el Director general de la Organización Mun
dial de la Salud refrenden con su firma dos ejemplares de la 
presente resolución, uno de los cuales se transmitirá al Secre
tario general de las Naciones Unidas, depositario de la Consti
tución, y otro se conservará en los archivos de la Organización 
Mundial de la Salud.

II

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 73 de la 
Constitución, las modificaciones antedichas entrarán en vigor 
para todos los Estados Miembros cuando las hayan aceptado 
las dos terceras partes de éstos, de conformidad con sus proce
dimientos constitucionales respectivos,

Resuelve que se notifique esa aceptación depositando en po
der del Secretario general de las Naciones Unidas el oportuno 
instrumento oficial, en las condiciones establecidas para la 
aceptación de la Constitución en el párrafo b) del artículo 79 
de la Constitución.

En fe de lo cual firmamos de nuestro puño y letra el pre
sente documento.

Hecho en Ginebra el 24 de mayo de 1073, en dos ejemplares.

(Signed-Signé)
J. Sulianti

Presidente de la XXVI Asam- 
blea Mundial de la Salud

(Signed-Signé)
M. G. Candau

Director general de la Orga
nización Mundial de la Salud


